
 
 
 

 
 
 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2026. 
 
 
APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 
 
1. Aprobación de las actas de las sesiones anteriores de fecha 8 de abril de 2026 (ordinaria) y 10 
de abril de 2026(extraordinaria). 
 
ASUNTOS DE CONTRATACIÓN 
 
2.Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa ANDACAR 2000, S.A. por el contrato 
para el SUMINISTRO DE CUATRO VEHÍCULOS DESTINADOS A “PATRULLERO TIPO P1” DE LA 
POLICÍA LOCAL EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO y que asciende a la cantidad de 7.248,00 
€. 
  
3.Incoar un tercer expediente para la imposición a la empresa ILUNION LIMPIEZA Y 
MEDIOAMBIENTE S.A., si procede, la penalidad especial establecida en el apartado 13 del anexo 
I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el contrato de servicio de limpieza 
y auxiliares de los centros adscritos a la Unidad de Servicios Sociales (lote II). 
 
4.Aprobación de la certificación nº 1 de obras de remodelación de la calle Beti Jai. 
 
5.Aprobación de la certificación nº2 de las obras de remodelación de la Calle Beti Jai por importe 
de 45.709,73€. 
 
6. Adjudicación del contrato de obras de rehabilitación frontón del barrio "El Cortijo" Adjudicar el 
contrato de obras de REHABILITACIÓN DEL FRONTÓN DEL BARRIO "EL CORTIJO" a la empresa 
CONSTRUCCIONES CALLEJA, S.A., en el precio total de 39.547,64 €. 
 
7.Devolución fianza definitiva contratación tres vehículos destinados a "Patrullero" de Policía Local 
en régimen de arrendamiento, por importe de 5.381,35 €. 
 
8. Devolución de fianza definitiva constituida por la empresa FRAMA ACTIVIDADES RIOJA, S.L. 
por el contrato para la CAMPAÑA CONTRA LAS AGRESIONES SEXISTAS 2022/2024 y que 
asciende a la cantidad de 1.767,79 €. 
 
9.Devolución de fianza del suministro de cloro (Lote II) e hipoclorito sódico (Lote III) para el 
tratamiento y potabilización del agua. 
 
10.Modificación imputación presupuestaria y prórroga del contrato de Servicios de Apoyo a la 
Organización y Desarrollo del Festival de Narrativas "Cuéntalo". 
 
11.Incoar expediente para la imposición a la empresa LIMCAMAR SL, si procede, de la penalidad 
especial establecida en el apartado 13 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen el contrato de SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DE LA UNIDAD DE JUVENTUD 2024/2027. 
 



 
12.Devolución de fianza constituida por la empresa ECOSTUDI SIMA S.L.P. para la CAMPAÑA DE 
INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS PARA LA SEPARACIÓN 
DE LA MATERIA ORGÁNICA EN LA CIUDAD DE LOGROÑO y que asciende a la cantidad de 9.450 
€.   
 
13.Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa CATALANA DE INFORMÁTICA, S.L.  
por el contrato para la ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE PRODUCTOS ORACLE y que asciende 
a la cantidad de 5.738,85 €. 
 
14.Adjudicar el Lote I del contrato de SUMINISTRO DE VARIOS ELEMENTOS MECÁNICOS PARA 
LA ETAP RIO IREGUA a la empresa “SULZER PUMPS WASTEWATER SPAIN, S.A“, en el precio 
de 9.783,81 €. 
  
15.Adjudicar el LOTE I “SANEAMIENTO” del contrato del SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS PARA LA MONITORIZACIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO Y DE LOS VERTIDOS 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LOGROÑO. SEGUNDA CONVOCATORIA PERTE DEL AGUA a 
la empresa ARANTEC ENGINHERIA, S.L., en el precio unitario total de 4.949,76 €. 
  
Adjudicar el LOTE II “VERTIDOS” del contrato del SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEEQUIPOS 
PARA LA MONITORIZACIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO Y DE LOS VERTIDOS EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE LOGROÑO. SEGUNDA CONVOCATORIA PERTE DEL AGUA a la 
empresa ARANTEC ENGINHERIA, S.L., en el precio unitario total de 5.671,67 €. 
 
16.Declarar desierta la licitación convocada para la contratación de los SERVICIOS AUXILIARES Y 
DE LIMPIEZA DEL CENTRO MUNICIPAL JULIO LUIS FERNÁNDEZ SEVILLA. 2026-2028. 
  
17. Modificación de imputación presupuestaria del contrato de mantenimiento del software Vinfopol. 
 
18.Aprobar el expediente de contratación para la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA 
OFICINA DE REGENERACIÓN URBANA Y VIVIENDA (C/ HERRERÍAS 18, LOGROÑO) y proceder 
a la apertura del procedimiento abierto simplificado de adjudicación mediante tramitación ordinaria. 
Aprobar el gasto preciso por importe total de 53.550 €. 
  
19.Aprobar el expediente de contratación para la ROTULACIÓN, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN 
DE MATERIAL GRÁFICO PUBLICITARIO DE GRAN FORMATO DEL ÁREA DE CULTURA DEL 
AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO, y proceder a la apertura del procedimiento abierto súper 
simplificado de adjudicación mediante tramitación ordinaria. Aprobar el gasto preciso por importe de 
20.019,45 €. 
  
20. Aprobar el expediente de contratación del SUMINISTRO DE GAS y proceder a la tramitación de 
su adjudicación y ejecución de acuerdo a lo dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y las Prescripciones Técnicas Particulares que rigen el Acuerdo Marco de la FEMP.  
Aprobar el gasto preciso por importe total de 1.434.073,40 €. 
 
21.Aprobar el expediente de contrataciones artísticas del Festival Mayo Jazzea 2026 organizado 
por Cultural Rioja, por un importe de 47.001,80 € 
  
22.Aprobar el expediente para contratar la producción y suministro de merchandising del Centro de 
la Cultura del Rioja y proceder a la apertura del procedimiento abierto súper simplificado de 
adjudicación mediante tramitación ordinaria. Aprobar el gasto preciso por importe total de 57.854,04 
€.   
 
 
 
 
 



ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
23.Aprobar la Relación de Facturas nº 35/2026 por un importe de 358.709,78 euros. 
 
24.Aprobar la Relación de Facturas nº 36/2026 TS por un importe de 656.951,59 euros. 
 
ASUNTOS DE URBANISMO 
 
25.Aprobar inicialmente el ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA 6 UNIDAD EJECUCIÓN N07.10 
RIO SAN MIGUEL. 
 
26.Adscripción de números de policía en parcela 2B del Plan Parcial La Cava, Parcela Catastral 
4406101WN4040N como Calle Torrecilla en Cameros 12 y 14. 
 
ASUNTOS DE MEDIO AMBIENTE 
 
27.Aprobar y disponer un gasto de 9.940,16 € a favor de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
relativo al Convenio de cooperación entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ayuntamiento 
de Logroño para optimizar la utilización de los recursos de ambas administraciones destinados al 
consumo de carburantes. 
  
28.Abono de la justificación de subvenciones en materia de Medio Ambiente del año 2025. Abonar 
a AYUDA SOCIAL UNIVERSITARIA DE LA RIOJA. ASUR. la cantidad de 415,11 euros, abonar a 
UNIVERSIDAD POPULAR DE LOGROÑO. UPL. (CIF: G26218461) la cantidad de 800 euros, 
abonar a ARDEA la cantidad de 763,75 euros. 
 
ASUNTOS DE PATRIMONIO 
 
29.Licitación para la enajenación de participaciones indivisas de propiedad municipal en parcelas 
ubicadas en varios sectores del término municipal de Logroño. 2026. 
 
ASUNTOS DE CONOCIMIENTO Y COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
30.Convocatoria para la provisión de varios puestos de trabajo por el sistema de concurso especifico 
del Grupo A/A2 de Administración Especial. 
 
31. Liquidación de guardias de jefatura de bomberos Logroño (parcial agosto y octubre) noviembre 
y diciembre de 2025. Aprobar el gasto por importe de 3612 €. 
 
32. Prolongación en el servicio activo de la funcionaria municipal en el puesto de trabajo de Jefatura 
de Negociado Disciplina Urbanística. 
 
33.Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito al Parque se Servicios 
correspondiente al mes de enero de 2026 por importe de 3.988,02 €. 
  
34. Liquidación de las guardias localizadas del mes de enero de 2026 del personal adscrito al S.E.I.S. 
 
35.Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito a Alcaldía correspondiente al mes 
de enero de 2026 por importe de 266,88 €. 
  
36. Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito a Alcaldía correspondiente al 
mes de febrero de 2026 por importe de 133,44 € 
 
37.Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito a Ciudad Circular correspondiente 
al mes de octubre de 2025 por importe de 143,92 € 
 
38.Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito a Conocimiento y Competencias 



correspondiente al mes de noviembre de 2025 por importe de 131,48 €. 
  
39.Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito a Conocimiento y Competencias 
correspondiente al mes de febrero de 2026 por importe de 133,44 €. 
  
40.Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito a Calidad Ambiental 
correspondiente al mes de enero de 2026 por importe de 2.122,59€. 
 
41.Aprobación de la liquidación de guardias de Jefatura de Bomberos de Logroño correspondiente 
al mes de octubre de 2025, por importe de 1372,56 €. 
 
42.Liquidación de guardias de Jefatura de bomberos Logroño correspondiente al mes de enero de 
2026, por importe de 1372,56€. 
 
43.Nombrar para la cobertura definitiva del puesto de trabajo de la convocatoria para la provisión 
por el sistema de libre designación del puesto de trabajo convocado en acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 14 de enero de 2026. 
 
44.Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito al Servicio de Extinción de 
incendios y salvamento correspondiente al mes de enero 2026, por importe de 22387,42€. 
 
ASUNTOS DE SERVICIOS SOCIALES 
 
45.Dar por justificado el importe de 24.000 € del Convenio de colaboración con la Asociación 
Riojana para el Síndrome de Down para facilitar la inserción social de las personas con discapacidad. 
Año 2025. Proceder al abono a la entidad ASOCIACION RIOJANA PARA EL SINDROME DE DOWN 
2.400 euros. 
 
ASUNTOS DE CULTURA 
 
46.Justificación del convenio entre el Ayuntamiento de Logroño y la Asociación riojana de amigos 
de la República Árabe Saharaui Democrática para la realización de actividades en el año 
2025.Abonar a la Asociación Riojana de Amigos y Amigas de la R.A.S.D. la cantidad de 5.800 € en 
concepto del 20% restante de acuerdo con lo indicado en el convenio. 
 
ASUNTOS DE EDUCACIÓN, JUVENTUD E INFANCIA 
 
47. Aprobación la justificación y abono de 11.000 € correspondiente al Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Logroño y la Universidad Popular de Logroño correspondiente al año 2025. 
 
48. Aprobación de la justificación y abono de 12.180 € de subvención al centro asociado de La Rioja 
a la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) correspondiente al año 2025. 
 
ASUNTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
49.Declaración de Utilidad Pública Municipal de la Asociación el Ditirambo Riojano. 
 
ASUNTOS DE ALCALDÍA 
 
50. Modificar el Plan de Publicidad y Comunicación Institucional del Ayuntamiento de Logroño para 
2026. 
 
ASUNTOS DE ASESORÍA JURÍDICA 
 
51. Aprobación de los asuntos tramitados por la Asesoría Jurídica durante el mes de marzo de 2026 
 


